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msíorísuSe Bu ia satisfacción que le cupo por b'S servicios del gefe 
político D. Dionisio Valdes, presidente de la junta 
de vigilancia, y de la dipu'aeion provincial de Bar 
'-elona. Así lo vimos estampado en los periódicos de 
Madrid en el oScio que se le diítgió separándole de 
su destino. Lo confesamos francamente, nosotros que 
podemos estar mas 6 nienos de acuerdo con la polí

tica adoptada por ol ministerio ac'ual , desaprobamos 
v censuraremos siempre v sin eoepcion todos aque
llos actos en que se menoscabe al mismo tiempo que 
.-1 valer da los ministros , el prestigio y la fuerza 
de la autoridad que ejercen.

Hemos empezado la Historia de la semana por 
el acontecimiento mas notable de que ha stdo testi
go , pero no por eso habremos de pasar en silencio 
todos los que han ocurrido en aquella capital desde 
el punto en que dejamos nuestra relación la semana 
última hasta el momento en que fue levantado el es- 

stüdo de sitio.

El Constitucional periódico progresista-ultra que 
allí se publica y que ha encomit'lo muchas veces los 
actos de la junta de vigilancia , especialmente todos 
los rslativos a! derribo de la cindadela , no ha cesa
do en todo este tiempo de clamar contra los estados 

de sitio, copiando coa tetras gordas algunos artículos 

de ciertas leyes que le parecían contrarias á todo es
tado escppciona!, y que según su opinión quitaban al 
gobierno el derecho para despojara los ciudadanos 
V á tas autoridades legales del ejercicio de sus dere
chos y atribuciones.

Habíase creado un consejo de guerra ó co* 
misión militar para juzgar á todos los qua ha
bían tenido parte en el derribo de la ciudades 
la ; pero este acto del poder habla sido como to- 
d"s los demas fuertemente censurado por los amigos 
déla junta, y le habia valido al genera! Van-Ha- 
len el titulo de tirano. Sin embargo, la comisión mi
litar no llegó á hacer uso de sus atribuciones porque

De !to poca importancia son los s'tcesos de qup 
¿ebemos dar cuenta á nuestros lectores en la Histo
ria de la semana , porque en ella ha terminado deá- 
nitivnraente la crisis de Barcelona, y se ha puesto 
de m luiBesto la posición verdadera del gobierno ac
tual con respecto al poder revolucionario que no se 
conserva menoyen Espaiía porque hava perdido la 
forma , el principio de organización con que apare 
ció hace poco en casi todas las provincias del reino, 
y se ha conservado hasta el 14 de Noviembre on 
la pnp.Mlosa capital del Frinripado.

Trece dias ha durado el estado de sitio. Empexó 
el 15 de Noviembre y se ha levantado el :^8 : lo pu
so y lo ha quitado el general Van-Hülen siempre por 
orden espresa del gobierno de S. M. Nuestros lento, 
res han visto el band<! del 28 y la alocttcion del capi
tán general puesta a! píe del docttmento oñcial. En 
$1 no habran podido menos de notar dos cosas , la 
primera qtte el conde de Peracamps ha eontribuido y 
no poco á que cese el estado de sitio , supuesto que 
él consejo de ministros tomó esta resolueiou h conse\ 
cuencia de las comunicaciones que estendijas con 
fecha del 20 recibió en Madrid del capitón general 
de Cataluña , en tas cuales opinaba que era conve
niente que cesase el estado eeepcionol para que el 
gefe pol'tieo reorganizara la milicia : la segundo, que 
hts-palabras del general escritas tt! pie dei bando de
muestran bien claramente lo poco antigo que era 8. 
E. de las medidas que estaba llsmado á rumplir. Es 
preciso cehfesarlo , el sefior Van-Halen ha merecido 
con ju8tíc¡H los elogios del Eco del Comercio. Para 
qne su fortuna fuese completa bastaba solo que el 
gobierno lo premiara con alguna muestra de lo satis
fecho que estaba de sus servicios. Y nada tendria de 

éstraño , porque el ministerio González no es muv 
exigente en estas cosas, d^ lo cual es buena prueba 

i

antes qt!R cesara el estado de sttto, bahía remitido e! 
gobierno orden á la audiencia del teriitorÍ!) y á une 
de los jueces depritru-ra instancia de Barcelona parA 
que entendiese en todas las cattsas á que la averigua
ción diera lugar. Hasta el presente no sabemos qua 
haya habido resultado alguno.

Dispuso también el capitán general que cadA 
comnauia de los batallones no disueltos de la mlllcÍA 
nombrase una comisión para erttendef en sU espurgo 
y réotganizactou- S- gun hemos leido en los 

eos de la capital el resultado de él no podía ser mas 
contrario al pensamiento de! gobierno de lo que era, 
porque se hacian salir de las ñlas a ios propietarios, 
médicos, abogados y otros individuos do tas ntismas 
clases, al paso que se conservaban en ellas á los nm 
decididos ultra-progresistas. No era necesaria m'tcha 
previsión para adivinar este resultado habiendo sido 

la mayoría de la milicia partidaria del derribo., y es^ 
tando nombradas las comisiones por esa ntisma ma- 
yoria en momentos en que los actos del gobierno de^ 
bian haberle irritado.

Y no creemos que el ayuntamiento nuevo; es de* 
cir, el ayuntamiento de 1840 que ocupaba el puesto 
del del presente año suspendido se hubiese opuesto 
mucho áeste modo de reorganizar, supuesto que sm 
opiniones no estaban muy distantes de las de la ma^ 
yoriadela míbeía, lo cual se ve bien claramente eo 
el maniñesto que ha publicado.

Si a! referir los sucesos y solo con referirlos he* 
mos casi demostrado que en la capital del Frinripado 
á pesar de la fuerza materia] de que el gohí-fno dis
pone, y del estado de sitio era menos fuerte que las 
induenctas y que el poder revolucionario, el.Conten!^ 
do del manifestó de ¡os concejales acabará da poner 
en evidencia esta verdad.

El mismo ayuntamiento suspenso no hubiera po
dido redactarlo en términos mas signlñcativon y mas 
decididamente hostiles al gobierno v favorables á Is 
insurrección de losjuntet'os: no solo disculpa lo-^ac*

-------- "Hn

Muy bien ha hecho la tertulia 
ea la orden que ha publicado; 
pero yo, con su licencia, 
he de acriminar el bando.

ROMANCK ANÓNiStO.
Ya indicamos en nue-^tro último folletín que nos que

daba en el tintero argumento para un artículo postumo. 
y.Hámole asi porque no df-bia ver la luz pública hasta 
de^^puesdeloeasode la compañía dramática, que á la 
h.ora presente habita bajo la influencia tutelar de la Gi
ralda. Vivimos pues en un completo interregno teatral, 
y mientras la ópera empieza á prestar alimento al ansia 
de los filarmónicos, ora sea de los iniciados ú ora de los 
profanos (y aqu! entro yo) fuerza será volver la cara 
atras para decir cuatro razones buenas ó malas acerca 
de alguno, de los dramas representados en tos últimos 
dias de reciente temporada cómica.

Mención especia! por muchos estÜps merece iacome- 
JiAÚtuiaáaSoBRRSAtTos Y CONGOJAS, origina! Je dos 
poetas que [a escribieron por ia regia de compañía, y 
que hubieran debido aseguraria de incendios por io que 
pudiere tronar. Eüa parece destinada para hacernos ver 
cuan diferentes eran ias conaniieaciones poÜticas dei 
tiempo de Feiipe quinto de aqueitas que hoy pasan y re
pasan sobre nosotros en esta fecha , mostrándonos hasta 
la evidencia que los conspirad-ores y las conspiraciones 
de entonces así se parecianAestosyáestasqueaca he
mos conocido como pudiera parecerse un casaeon de 
aquelta época á un paletot de los de! día. Para probarlo 
nos disuensarán nuestros lectores que les demos una ¡dea 
del argumento , al menos tal cual lo hemos entendido.

H;thia pues por aquellos tiempos en España un pri
mer ministro , cosa muy puesta en razón ; pero este pri
mer ministro era cardenal , y asi y todo ello es que no 
faitaban gentes que no le queriati bien y <{ue conspiraban 
para derribario. Hasta aquí el asunto no presenta incon
gruencia alguna ; es el pan hurstro de cada dia. Ahora 
bien , el partido de la oposición estra-legal estaba acau
dillado , según las senas, por la princesa de los Ursin^S) 
si bien el alma de la empresa era otra señora sndi^^^^^

Jámente revoltosa y varonil, autorizada en la corte con 
plenos poderes para llevar á cabo el plan v la trama.

car.

que 
¡e sme* 

, la tal señora de la intriga había tenido

Ya tenemos aquí dos mugeres coHg^das contra un 
dena] ; es decir, que hasta ahora no hay calzones en todít 
la conjuración; pero no partamos tan de ligero, 
ellos saldrán á la colad-i , como no puede menos d 
der. En efecto
la estravagancla de casarse en secreto con tiu pobre dia
blo que tenia miedo Je estar Íí oscuras en su casa y se 
asustaba hasta de su propia sombra, Hombre como ct 
era por cierto mueble sobrado inútil para andarse eu 
conspiraciones ; pero la astuta y sagaz esposa , que por 
to visto quería á su tnariJo como si fuera Cardenal, hizo 
de modo que sin saberlo él tomase cierta parte en la 
trama proyectada, con lo cual lo ponía en camino de 
que lo ahorcasen sin que él mismo llegase á columbrar 
el por que. Claro es que con hombres Je esta especie no 
se derriban ministerios, por lo mismo también fnó ini* 
ciado en la conspiración un pariente de este btien .tuan 
(que así se llama en la comedia) el cual pariente estaba 
casado con la hija de un genera!, parcial acérrimo del 
primer ministro ; y aquí tenemos á un Romeo con som* 

j brero de tres picos, y á una Julieta lleu& de ceioa, pero



Ja Ta -junta y <!<1 ayuntamiento Ja Igdl, Moo que 

y scetiene que obró cemo debiJ baccrío, creand.^ un 
poder eseneiaimente pop.Jar como por instinto de su 
propia conservación. Ypnrq.:. S. .A.eit-e¡yentede! 
t. ¡no catiticó de ^atentauo" e) acto dJ derribo, dicen 
E-s concejaies provisionates que semejante acto de [a 

junta no pueda de manera aiguna caiiñrafse ds aten - 
tado contra !as !eycs y la dignifitid dei gobierno. Y* 
td'.'itlando que f«6 S. quien describió v cahíicó ¡os ¡ 
E'tdios de !a junta, dio'.' que se han pretendido des ' 
-naturalizar esos bachos, q ue los junteras eran unos . 
ferjatlercs potriotas y qu.. la vetdad ¡le sus dichos no 
pitt-da sufrtr cot)tr;n!icc¡Hn alguna. Jtuáti! tms pare^'l 

hacer r. flexiones suitre contenido de nn 
'nT'nto pnblict) (¡no tatt u las claras d-'rnucsti'a 
p<-ca ít;fluet)c¡a ti— - - 
de 
tal

C-'*)'! fecha ríe 2S Je

docu-! 
cuan 

tiene y otan potto nn.por'a el aparato.
fuP!-;:a qu" ha desplegado el gobierno en la espi
de! Princ'j'ado.

Ap.^nas so pt)b!¡.-t) en Rarcelona o! levantamiento 
'=-stad(){!o sitia, suspendió elcyuntaudentu [tiovi- :

a - 
miento suspenso se presentaron para toHiar de nuevo ¡ 
posesión de sus cargos. Esto parece qOe t:o lo con- 
-stntió Vau-f'E.let) y que ha mandado forntcrles can- 

'sa por haberse querido apoderar sin orden de sus an- ¡ 
't!g'tos empleos: ¡a reorganioaci.'n de la tniheia que-'¡ 
tía u cargo dei gcíe político. Se disnjvíú la conii- ¡ 
sinn miiiíar , y entregó todos sua 
ti quien correspottdia ententier da 
He aqn! el resttitado de] estado 

íis medi'las severas del gabinete.
El general Z=tba!a nombrado gefe polhieo no 

qnetido admitir eie.irgoy en su htgar ha sido as
cendido ei get'e poUtieo deVattadolid, don Juan 
-Gutierre:, el misnu) que publicó contra todo un par
tido equellas furibundas esposiciuries y one h!.!¡¡eudo 

tachado de cobarde al general Concha denunció la 
carta que su hermano renntió á ttn ¡mri.juico de Ma
drid para dsífenderlo.

Antes de concluir con les asuntos de Barceltna, 
topiarémosá continuaciott ta última parte d-e) mani- 

íicato de S. A. dado en Zaragoza el O dcHovi-mhre: 
diceas): 'El regente faltaría á loqttc debe á la ca
nción , á lo ({ue debe ó la justicia, si queda'-ert impu- 
,,nes acciones violadoras de las leyes , si los principa- 
,de3 ¡nstigaderesy perpetradores QUEDASEN A- ' 
,,"SUMADOS PARA AHANLONARSE A NUE-'; 

,.^^OS DESENFRENOS. Fiad, españoles, ttn ¡a 
,justicia que es el norte de un gobierno sobre las le- ' 

„yescttuw)tado. 1.a tnano alzada sientpreet) defensa 
,,de ]j Cotistitucion y tas libertades públicas sabrá ; 
^reprimir cuantos escesos produzca el a-buso de la li^ { 

^,bertad.'' ¡

d.-i

s:.r!o sH3 trabajos porqoK !osr<)]tcpJ.'t!f-3 do) avun¡

p'peics a! jtiPz 
^stns asuntos.

da sh¡o, V de

ha

i

X.'.v!embr6 ha espedido el ¡calidad, origen y fabricación Je .^C3'(-f^.(^os, " 
norAlonsounA circu'armand.mdo.qae cnaiqtticí!' Plh

} 3-/-&nrvr..j.r!apa..opa r-.n.rh.r Ja.Y;^:.,.
' ¡ no librarán juntas utra nurva, uniendo la - 
- 1 va al rxpe..¡ie);to rp.e [e corre-potula p,,ra 
. ' jusiibcaci'.n si llegase el caso do dentandárseia """''^^ 

i 4.^ Cualquiera que sea ei destino -te u„ 
la p;ttet¡:e d- sanidad que se le expida ha dg)p 

'idosu contenido en lengua casteHana .aboÜf'"^^^ 
) práctica) obsu! vada en akanos puertos de libr^y. 

J el nxto ert idioma hfirto á enibarc'aciones do j^tg 
, nada dirección, -.u q ¡o se lían noí.'do vicios y 
j stts'aurialísi.aos de e'm-.tr<icc¡on y réo¡[,)(.,,^ y 
{ contrad¡ccí< !' Htitrc el misnto texto v sus arlicie^t'' 
! 5.^ En l'tspat.^ntosde sauidari .-.e certiHcg,.-'
; vcriaderoest-ido Je salud d.-¡ pu«hio y puerto en 
I se .'Xp.diere, y que so pre-ei va de cualquiera 
I "ahá.:,: se exprt'.sará e¡ destino dei ¡-arco, su 
. y eí de su Cap)];))) ó patrón y de torlu.s sus oOciátes 
! nnti', svnaiatnio suiantoute á h<s iudiCdnos Je 
; puiaciot) cuyas re.^.ñ.as haruleccnstar én lamatrícu! ' 
* rol (.]- I boque p. r r I nuuT t'o de fus qHe seau - á en . 
I propósito copdítcüá el que las pitente.^ se libr-n á i*^ 

Vista df-dicnr) ro¡ ó utairieula: iuspasa.oer;.s que 
iinesendo ..!!)b..r{-arseás'u burdo se presentarán go)) 
I stis respretiVus pasaportes á ia junta , la cual c^,^ 
: prersucis de ellos anotará ett la psteute sus nombres 
apeünh'sydestiiius reininénJ.'se en ]u flemas á la 

! tihaeifui de dichos pasaderos t¡ue resultará en sus fe- 
. ívi nlo^-pasao.,i'tes. Y tiuaimenie se oxnresará ],t gg^,, 
: tidad y cá..d id do! cargaoxrrtto, teniendo presente [^ 
juu!.' aus pólizas.

1 Si'ndo d-tndaírupoítrqicia saberla prncei
deacia r.rigíuaria do toda einbs)'<'.,..ion , se previene 

]qne a laque n;:v..oue delesi.i-atige'rc, igualmente 
, que á !,) procedente do poe) t.ts d-1 reyno, ss ¡g 
monservar-.u patente piiuütiva sin c.trttbi.árss].) i;,^ 
ijotit.s bajo de ^^i!^^:^)^^p^-e^es:o: pae.sáMudedáf á 
I una embix'cacijii patente )!U.-va síe-sauidarl , es pr&- 
¡ tiso- c-'n-ervar !;: circinistanoia de qyeá lo menos re- 
. ciba algatta paite tle caiga ctt el ptr rto .-n que dejó la 
postrera cori'espottdiente á sn p'd.etite anterior.

¡ 7.* Eo iodos kis casos d- at iubitda ó de habilitan
Cion entre otros put rtos de etnbarv.s: iones ¡nhíb'Jus

i nueva patente, en los do carcas tmevas y descargas 
¡ nabidas en ellos , si (¡nadaron .^o ti-ri-a algunos 
' pas-iget-ns do su bordo o hubiesen entrado otr.o: nue- 
; vos , las juntas respectivas , b 'i'' la tira;a de su dlpu- 

o en t u roo V d"< S'-c eta rít. , ^^sor.-yni úfl ál .ote de 
la paíentetoda-. laspropuestos cirenus^anríaseon la 
tnayor ii.'dividoaiitiad, sehahrndn <1 tietnpu de deten.- 
C!on y el d-- cotnunicaci.n y sa especi'e , si la tuvo, 
de aquel buqtte en el puerto, si dejóó recibió algtnt 
cargam.=-nto , su catiíid-d y cahda'd ; ^i llegó con tna: 
ó mentfs gente de m tripulaci.')'. ú ¡.untó alguna mas, 
ó rb-j') [tai'to de e'la , s"))a lonuola, lo mal se obser 
del n:¡.-nno mt-d" respecto de lospasogerosysin olv¡-.' 
dar jamas en cuanto á estos, siendo de prtmerei!t.s 
bartj'te , la prednJta circut)stanc';tdesusp:'so'por!¿'! 
bÜ-atlos ; ts-lo con ía mira de ?ah"rqnelos, que.ij^. 

l'is mism'-s que salieron de aquel pnert", y 
<!oe asegii'-atlas recíprocarnento unas j'tntás 
ütua! observancia de las otras pnedah'^diri-- 
caso y lugar c.o't em'vaia los cargos (¡ne com- 
capitán del buque y a! individuo ó ¡')divj\ 

dnos d"! .h)U'—Caigo.
8.^ T<ida falta de- este gónern de formalidad, la' 

¡ñas cetacteristica déla Lucitu fe de los capitanes .0: 
pa'rottes que cotnatn].<i) tas entbarcaciotx's, .se les ha
rá se'itir detenióndolus en cuarentena el tiempo ne

' cuo.gi'do pueda hoc *!' ¡)sodesn;)rnfesion en cuaiquirr 
. puntr) de la ^-fonarquí.a sin necesided de estar pre- 
; viatnerite incorporado Oitel colrgi-t dei punto do')J'3 
! qui- ra actuar y este cotegiad.a la cJ.ise, debiendo des. 

I etnpenar por repartimiento todos los cargus a que 
es:én snge¡r).s los tiernas abogados tanto cott reh- 

icít)n á ¡os asuntos de ojeio, como á la d-f-^nsade 

' los pobres de solemnidad , eceptuanditsn aqu.üos cu 

quesean parte tas corporaciones ó establecindentos 
que.por priolcgit, sean c.<ns!!le''odos como pobre.-t.

Otro decreto ha pnb'icadt) la Gaceta sobre resi' 
dettí'ias d;; !(]s íuncionarios de Ultranntr.

D¡''X ó d"Ce dias bac" que e] genera! Chacón lle
go á Yaiejicia; pero nayfa ot presente nada seh:'- 
hec¡)o cuaq-ut-üt ciud.id'.arar'asti-ará los autores 
de! asesinato de! antigutt gobernador Mtireüa v de 
¡os desórdenes que ¡tatt agitarlo :,q,,ella provincia. ¡

I.as e}f.cg¡(,)^ps ayttntaniientos ocupan por el ' 

r))on)mt0 a ',t)dos k;s pi'Ogrcsistas de ¡as provincias 
de todos matices: en muchas partes los repnblie.-.nos ! 
y ¡os nitras se preparan á disputar ta elección á los . 

ma.s templados: en otras , que guu hs rnóuos hasta ' 
ahora, se han coalig'.do. El partido moderado sel 
ab.stiene .lo presentarse en el campo elecíorat. }

^^5E'C33¿Oí--. :
Por tudas las ordenanzas é instrucciones de saui- ' 

, dar! es bien sabi.lu en el trato Je ¡as pateute.s el mé- ' 
; todo para sn expedición, el de su reconocimiento en ' 
j ios puntos de arribad.., resenas con que deben e^cia { 
¡ rucersc y tudas !.m otras circun.tanci.38 Je esenuiol ' 
'legalidad; y noLáudusptudaviaa!.3:!f.as f.'ikas que al' 
j parecer no nacian de r,lv:do Je ¡.,s regia..^ comunes ' 
; ¡tubo uf-ceridad d.' ocurrir ai remedio de tales drfec- ¡ 
; tos parciales por las órdenes eircul.'.das en 2$ J,, '!sJo, i 
viembrede 1813 y !.° de Abril de 1816; pero entre 1 
tanto se descubr-n de tien.po en tiempo alo-unas umi- ¡ 
siuu.-s!n-iy esenciales en que justamente reparan i.'sitadí 

i juntas ntas celosas; y co). vencida la ...pretna del reí. 
I no por dicho medio Je ¡a t.ecesid^d de lij.-r el método j 
! que ha d.^ sev.dr.e cp ¡a expedición y revisión de las ; 
¡ patent.-s ce s.ntid 'd, y para cortar de raiz todos 1-;$; 
' abusos que en esta parte se notan, ha resucito que ¡as ' 
respectivas juntas ó magistrados Je sanidad dei reino j 
se ar.vgl'-n á las disposiciones siguientes:

!.* A toda ettd'aycacton, para quü acredite entre; 
otro. ¡neJios el estado de salud det ¡Kgar de s<t proco- ; 
dencia y Je ¡os denos en qnehuhiesv toc-'J.) durantusn 
través)A, se !e exigirá ia patettte de sauid-.J, exan.ináu- 
Jola y ¡as atiotaciones t'-sulmutcs en alia - 
sos . currencio- en los puntos de arribada.

2.^ Las patentes de sa:ddad se tlaran 
de la junta de !a plaza y puerto de su < 
autorizadas con ta ñrnia desu pr<-&ident..- - 
cretario, yvisad:,spor el capitán del pur/to ó avu 
cante de n.arina; peto kíseXperlidas en países p^tran ¡ 
geros, cualquiera que sea su fotunula, han de venir ; 
cumprobajas por el cónsul ¡le S. ?sl. en el punto en ' 
que se libraren, certiGcanJo adunas v¡ mismo de ¡a ¡

cotiforn.e á : íí^n S"n
i á lia de

á nombre ! de ta nu
expedición. giren '-U
y ia Jel se,; ]) = íai. ni

to, t
''ohendu L

)

!

)

)

t
h
e

i!

y
de esos celos tristes y lagrimosos que son los de peor 
c.tata y los !nu$ fastidiosos de todos.

Ademas de estos personajes, anda en la danza un 
monsi^rur Fulano, conspirador por partida d-.jble , v sin 
vmbargo es el mas zote de todos los conspiradores posi
bles, puesto que tiene la inaudita hat.'ihdaóde qnedar 
mal con el car.lenal y eno ia princesa, s: bien yo á dere
chas no entendí el por qué. Aqui tenentos va una de las 
diferencias caracterí'^tica.s de ambos tiempos : en los que 
hoy corren trata el que mas y c! que mouo.s de a'cr si que
da bivocou todo el mmrdo,ora sean tirios ótroyanos, 
y gracias á ¡os adelantos do ía época en materia de traus- 
í ..rmacioues, y á lo que se ba discuri'ido ])er cada uno 
dv por si m lo tocante á la propia individualidad, así 
cotn.oel etnpleo que suele estar anexo á ella, no cabe 
r¡'j'la en que hay conspiradores de larn-a vi-ta v oue cal.- 
culan non dos años de anticipación, cuno Ins efeótéri- 

tl-l unservntorio de ta Isla; pero que un francés se 
vatiesB a España para tramar revoluciones dv gabinete, ' 
y que se -hese trabas tales que,- como oítnistno dice,; 
cuaojuiera de los partidos que gane lo ha <!e mandar 

en jLÍ^mpo de' Felipe
i q-anto, .t esqu. entonces se vió, e,'qu.

j Cia poética de antbns autores del drama; )o que creo* 
I pues por muy grande que esta sea , a! nu los pi.etas son 
' dos, y por ring l;¡n¡ de valer !:ts licencias que se tomen, 
j Siguiendo pues el cuento de nuestro frunces, diré- 
! n os de él que no lo ahorcaron porque t'n\) la precau 
; c:on de evadirse de su casa descolgándose por una venta- 
' na: per.) de suyo poco adre, ti'h), no calculó que pat'ítj:' 
j á Francia de prisa se acos'utpbra necesitar una si'la de 
¡ posta cuando'nenqs. A'i acaeció que llegando á una ven-, 
¡ ta , y Cf.mo el ventero acería
I 9o:no los que ponen'et) ios tmeimientos de nuche buena, 
¡ no quiso est' prestarse á vendarle un caballo, en cuya 
j critica situación hizo el diablo que volcase en frente de i 
; ta susodicha venta c¡ coche de .colleras en que la co;!s¡)i - < 

y su cómplice s? Intbian etnbarcado , sin «tro ob- i 
, una v.cz que la . 
ab'.rtado f! pL.n j 

Por supuesto que aiit ih-ga tambieu 
i á puco rato, y entonces su sernoníata al ó an- 

seguida se cscap:^ y se vu ú 
e-:'sa par

ñera! se rh^shace á cmnnlitnientos con la señora, sin sa? 
ber na lic la razón, á él Jo llevan á fusilar por vi^ tute-' 
ria, y mientra^ se^ .-tverigua la'oonspirHCio'); p6ro aquí 
ios autores, ábricndos-ualma áiosseutimientosde in- 
duly^^nnbi, y juzgando: que el público se dará por satis
fecho con un flaneesmuerto, ¿quahac-n^ van y enquis* 
ta.T ias ¡.hJ.ía)-e.s para que el Tey Felipe'perdone á todo! 
las reo? de conjuruciot!, con lo.que se da ñu á la come-- 
din en nn dio de salvasdeai'tiUcría por la fausta nueva, 

asp ú ser tan poco cai iíativo.j y .de-ha);,j' i.tos de alegría que se ttyeu en ¡ontanánSta.
Diré^^os en honor.Irla verdad, y no obstante''que' 

cuttceptu'-n'ft'sS. ú la comedia pee.'ula é tnverosin]'! coma 
olla so.a, que íioie algunos ras.yos buscos y alguno! 'cnrac- 
tcreabieir prepenti'h'S: tai es del 4c D. Jnatt , que es 
graviuS": p.-iroco-nunoslo vuelven .loco en el' segundo 
acto,..v ],)Co;tr"r ^!o trisLe, resulta que ya gn .adelanté nO 
bac.e t.'! 'licecosa de preve.-t.:). . .-'

AnimaV aontmrt i.l¡)jio[') ha c.sÍA'lo el teatro en es
tos tiiti'ou.s dia^. , ás* han [tuJidu iumr mas las habiliJ^* 
de3d<;lm.modc¡Hr,.ci!vgeCut.vlaé por Mr.' Adolphe. 
Sin eotbargo^ cuatro dias Je tuoiiad.^.^ s-m tntmba ración 
para uncri--,t¡..no: pu.hcra pasar tai auundancia en íe' 
tuatt, que dicen Ps t.erra de muchas monas. — ?, b. A

jeta qnü aicanxar v matar a{ 3.icnAÍeür 
eo'ijnt'aóiuo babót si<¡:, JeACobh'rta 
curdcnaücida. 
g-cn^!':! 
c^s Je ur¡ pi^toietiizo y en
Madrid y á so ea'ja para que an -ca rnas didcii
<<ar Con é!. E! jirirna Jmn, que está toco desde e¡ se- 
gundo acto, io descubre, ¡u prenden, y mient as eig;e.

a!



h cesar., a avertgnarta verdad de tas declar.ei.oes, y 
.x.gK^ndo ( s . s.n d.st.uci.o de empañetes ó\s(rau.r7 
ros, portaiafta depat,„t(.eopiactode snhahiii- 
tae.un a y comercio , ¡a multa de 100 duca
dos aplicados a fondos desanidad; pero cuando las 
embarcac.unPsd. ^ste defecto, una vez habilitadas 

.hayan de hacerse a ta veia si„ haber descargado del 
todo y prntctp.adosu nuevo cargamento en el puerto 
de hab.t.tacou , se h-s dará ta patente con espresion 
de d.ctus('.rcnnstancms,ycomo cuando ge adiciona 

. una pat'-ntv prnnitiva.
Dios guarde á V. S. muchos aiio.s. Madrid 15 de 

Jul.o de 1817.—Sr. presidente de la junta suprema 
de s^to.dad.

i que e^tan sujetos los funcionarios públic s de Ultra-^ 
mar ¡os abusos que en ellos se han introducido, ar
reciarlos á tas leyes y á tos principios de legistaci(^t', 
y reducirá to justo los derechos que se causan o 
ellos ; descargando á ta hacienda-pública de su pago 
gravoso é indeiddo , cotno regente dei rcyno durante 
la menor edad de S. M. ia revna doita Isabel II ,y 
en su real nombre, de conforniidad en to sustancial 
non et dictánien dei tributial Sepretno d? justicia, y 
de acerdo con el const-jo de tniuistros, vengo en 
tna.idar lo siguiente:

1. ° Las leyes de Indias relativas á residencias 
de ios funcionarios públicos en Ultramar se ob
servarán exacta y puntrtahnentc.

2. ° De las residencias de tos tres gobernadores 
presidentes de tas islas de Cubt', Puerto R.¡c(. y Pili- 
pinas únicamente se conocerá por et tribunal snpres 
mo de justicia en sala de Indias en tos términos pro-

j venidos en el art. 2.° d? la real cédu ta de 24 de A - 
ígo-tüde 1799, y en estas residet.cias serán igual- 
j mente cotnprettdidos los asesores de .(fuettosgober-, 

na dores y los secretarios de] gobierno cenar ta les por 
tos abusos ó culpa qt.e puedan haber cotnetido en el 
''jercicio de ans empleos.

La fot [nación de ios procesos y- ta determina- 
c:on en primer.'. ifist.<!)cia de ¡as "t esidenciiss de tos 
g.-b-firdores presidentes de las audiencias da tas is
las y de tos flemas fnnciunar¡(,s espresados en et ar- 
tiento ant.nif.r será un servicio por punto geiicrat 
anejf) a ¡os n.ifgistrad'fS de las audient-iis, sii) (]tte 
por él adquieran los jueces ni ciriales derecho, atgu- 
nua ser lemffnerafto-' por tos''fe]!dos públicos, Cuf.u- 
do tas personas K-sideneiadas (¡nedoi relevadas de 
costas; que en tal caso se cansiderarán puramesít.e de 
(^hf'to. En tas d.-mandas públicas cobrarán tus dore- 
cti'js curf.'tfne á .raiic-l.

4. ° Las residencias de los denus gobernadores po- 
liticf-s y niilitare:*qi)M m. sean pr.-s¡dentes, aai como 
las de to.c t"ni. [fies: iv! radus, alcaldes .navores v cor- 
fogid.u'^s l-f'ados ó no turados (¡ue haya en tlicbas 
islac C'tte'-p. nde[t á tas rvspec.ivas ¡¡(¡diencias en el 
mísdo y furnia prevenido en el articulo ó.*^ de la real 
cóf'ffla ritada.

5. ° Publicada la residencia en ta capital en que 
ha de c'-iebrar$e el juicif', sin esparar á que se baga 
la!(!Ísmapu¡)dc.ici"n,y sin p.-rjni'.).) de hacerla en 
los detnas pueblos en ^qnecuri^í-spotfda, podrá el resi- 
denciadorernsar atjfff'z con cattsa Justa v que se 
obhgffe á probar e[) la f.-rrt.a y bajo la p.ena señalada 
po.' tit tay 1 titnto 1 I, libro 5.^ de ¡a H-ecopüacion 
de Indias para ta rectfSfci.Ui de hts oidores.

6. *^ En el termitfo de 12 'lias de publicada la resi- 
'leífcia y (jffiett -ea el jnz ttotnbrado para to.ttaria , se 
ha de proponer, [<r<diar y deter[!)i[.ar e[) la respectiva 
atfdietfcia con vi.ta del li'-c.'^i, la recum(^iou qu(f pu-. 
diere corresponder contra etjffcz.totnbrado, sin per\ 
uiit.r (ftta .iitac.on tp.e la d- ios i2di.'S , p-tsalos los 
cnah-s principiará á cu[ r.r el .érn.iíto fie la residencia.

7. ° En vi cura" de la ermea de [eyitlenci -, después 
()uuya estuviese corriendo el téiuoino b gal de aquel 
juico, no podrá ya proponetse iu recuyaci". sino por 
cau^a tcopl s[)brevin¡entedes))ues, Chyn cir(njnsta[icia 
dehcíá jusLÍ'ticat.-e h..ju la mi.srua pena ;'.eñ.'(lada enns 
tfü los que )io lo hace), de la cartsa de la recusación.

5. Para pr(q)one¡', probar y deteru inar la recu
sación de que se trata et. el articulo :.¡;ter¡"r se stre- 
pe!tderác¡tér[ni[fodeia resid-ffcia p.-r ¡«s tnismos 
12 días, y en elfos se ejecut.<rá lo prevenido et.el art. 

tG. "respecto délas tecnsacit.nes propuestas á ia pu
blicación de ia resiftencia. Pasado ese tórínino volverá 
á enrrer el de esta.

9..'^Declarándose haber tugar ala recusación en
trará á conocer (1 magistrado que esté nombrado en 
«egnndr^ tug.ir, y si tambie.i esto fuese recusado y 
procediese su rtcusaci'-rt conocerá el nombrado' en 

i tercer lugar sin admitir otra alguna reeusaciut]. 
í tí). Qt.edfn escluidas de coftí'ormidad con las lé- 
i yes da Indias las recusaciones vagas y generales , ó 
j sea sin causa legal espresa y justiílcaau. 
I 11. Publicada la residencia eljnezdeeüa proce. 
i derá á la furmacinn de la de oficio , sin examinar .ñas 
) testigos , ni co.npulsar ni agregar titas documentos q-.e 
! los que absolutamente sean necesarios para aver!vt,ar 
' legahnente ta verdad. ,

12. Eneltérmtaomasbr-vequesea posible de
berá et juez concluir ta sumaria, de moda que den- 
tro de los primeros SO dias separen átos residen
ciados o sus p''ucuradores los cargos qtte resulten.

13. Resultando cargos se dará traslado , y en el 
mismo acto se recibirá ia causa aprueba por via de 
justiücac'int), y con cAÜda.l de todos cargos , por el 
término competente, que nunca esccd^rá del qne 
falt(. para cumplirse los 60 dias , deducidos los sttS- 
ci.ntespara ver y examinar la causa, dar v notiíicar 
ta sentencia dehnitiva.

14. Notthcadoei a.títo de prueba-sa entregarán

9
tj

)
<

)
[

MIXtSTEaJO DECRACtA Y JUSTICIA.
Senno. Sr. : Las leyes de Indias establecieron los 

juicios de residencia de ¡os funcionarios públicos de 
a([urllas vastas posesiun-'s para enfrenar la arbitra- 
riedadeune} saludable teniot de larespottsabiliJad 
qtteen ellos había de hacerse efectiva; mas no des- 
ceftdterou tfi a ¡lesignar especiíieantenie fula la utate- 
ria de estos juicios, )]¡ á establ-'ccr los jtortnettores 
de sus furmaiiflades y trámites, sibitn dispusieron 
que tleuíro de 60 .¡¡as habían de que¡[ar fenecidos.

De aquí resolló que en los iftterrogaiorios se 
tomprendiescf) ais'tttas pregutUas impertinentes é 
inútil' s , y se (un i tic sen (tras importa)) tes; que se fot - 
mutüseu según pareciera átos miníst'osá quienes se 
encargaban las residencias; que pot ctuisiguiente no 
fuesen unos tttisttios en todas las províticías 'tltra- 
marinas; y que hasta las cédulas de cotnision que 
se espetlian para conocer no fuesen ¡as mas^cottdu- 
eentes ai verdadero c^eto ({ue tas byes se propu- 
sieton.

Un tramite verdaderantente ¡lega! se introdttjo 
tambi'U) yi[) duda por la tnistna razón en estos juicios. 
I.'.ít vez de etttregar los auto.s al t -'sidencía'b) ó su re 
presenta).te para enterarse de elfos , y en su vista for
mar la drJettsa , se le pasab.a úuícatnen.e el pii-u". 
de cargos qtte esíe.tuta ri juez de ta resíd-neia; y p:-r 
este pliego teñí.) q.u, regirs-^. No hay par., (¡ué 'pon
derar ios prtj.dcio.s que esto CJU.abaá losr-'Sidett- 
fiados, ni lo contrario que era á ¡os buenos priu 
cipifis.

Cuesti(.nable se ttizo iguatun-nte , aunque sin. bas
tante fn))¡lanu-nto , sí ott estos juicios era () no udtni- 
s¡]jio. Ia-'t*'#"efrero)) (fei jue'z [tomhrado contra c¡ claro 
y filosófico [fíricípio establecido V)) todas las legí.Ja- 
t'ionesq'i^ rechaza del careo tle juzgar, por tnedio 
de ta t ecusaciun , á los que con justa y probada cau. 
sa aparece)) sospechosos de patcialidad en la admi- 
tnstraei-.n tlejtt.stieia.

Natural era que en sem-^jantes juicios imjrorta- 
ci'eci(fas onttitladcs de dittero las costas que et) 

^l.os se causah.n). Con ellas .se gravaba i)l(l''bi'¡a[))en. 
te y en ma.s <1" lo jusio á lus residenciados que po.- 
ta sv[)(.-iic¡;t lio er:.t) ab.-ngltos librentente de los car
gos. y á la Háf-ientta púbfíca cuando to eran. En 

?e.sie ya'so tas c(,stas se pagaban del fondo de gastos 
de justicia . ó ''!) su d- fect" del de pettas de Cámara. 
A et a bit-.u -íogutar !.... ' -...............' '
ipie 
'a)mdie)]cia dsl terr¡t.(,r¡()

S()eldo,el n.ísüto hubiese de satisfacerle

-ingntar Landd- n (¡ue sin embargo (tw ! 

t ju"?: de fa r.-sid'-Mcia fuera nn magistrado de
, á qo'^n el tesoro púbtico ¡ 

[;'¡(a su S(!.ddo, e) nusuto hubiese (te satisfacerle i 
*'e,ua$ tas dietas ó costas <¡e [a residencia , que con i 

.^ub3)tefn(;s formaban una '

d df

hs(¡et escribano y dt^.tna's . Ao.o..^vau una
I ¡partida ^íen.pre can-íd^-rablg y muchas veces esbor- 
^itat.te y ¡¡asta escandalosa.

Justaniente fijó su atención sobre este punto el 
f iuistci ¡o de Hacietida : y después de adoptar las 

: ^t[(<rt)tnas ¡íisposteíones para que por el tesoro ,p 
lascajas de Lhriünar, tio se pagasen et) ningún 

l^so ¡asepsias de tas resitlettcias sít) prévio exámett, 
M'i'.ci¡n.ie))to y eprobacíun del g.-biertto, propttso 
f de nri oatgo la u(-(-.'sidat¡ de evitar estos graves 
fspeodtos que la frecuente ['.-petición de casos de 

'^side,[c¡;,:^Hes!) es{)''ciehacia insoportables, vita 
"'0 bi atención hácía estos juicios.

\ati)hab¡a[)fijml"en ellos tatito este ministetio 
^1 taibunal snprotno de Jn?.ticia.

, Necesario era sin dud.' reducir estos juicios á 
.^'nuuos precisos , equitativos , ecot).ón)¡cos y con- 

á tas leyes vigentes ¡R Ultramar , y á ¡os pi it)- 
,^'Os de tegL}í,-üio]) bien entendidos. Esto es lo que 

¡"'"puso cu ia consulta q-e ae tüandó al tribunal 
"Pf^uto , y estu lo q;).! ge conseguirá con et d^-creto 
^^'^'¡1 i[.tct)to [engu el huno) de pteseutar á V. A.

' "^""fortnidad eti to sustaticia! cott al parecer de 
y^'lsupretno tribunal y de:tcue) .J() con el del con- 
.l^denjiui.-tros.MadtidSl de Octubre de 1841.__
*^*^*^0. g]-_—José .Alonso.

-^^!n daeíiíüinar de lusjuiciuade residenciAd

US , se 
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trcKdo
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de 
y 
e) 
nit'gna

Sálos residenciaJo.s Ó sus procurador-^s íntegros y 
originales los autos, sin quedar nada rescívado, a bu 
d-^qne ctnitodf'CO'iouifnRnto de su resuitadoa'H- 
cu'en su pr(teb^,vat-Huen en sn defensa.

Ij. Cuando resulten caratos contra el r.-stdencta. 
do, V Fsten(fse hall-'preset.to ni hubi"-." temp"CO 
consthuifh. !<pcder.fd(. (-.mforme á la ley 3.=" ntn.o 13, 
libro Ó.° (le la Novisitoa Recopilación de lut.ia" 
sustancíatfú v detetminará la oausn en rebridia 
tátfdo'e en el i([gar de! juicio por tres edictos 
et) tres dias cada (¿no.

16. En el -upnenode que según las leyes 
dias tas causas de residencia deben formarse 
minarse con sentencia tttjinitiva noiiiieada en 
[uino iíPprorogabte de CO dias sera nulo y de 
valor [ti efecti) lo que se hiciere pasado aquel térmitic, 
á [toser sobre algún punto cottcerttiente á la ejecuA 
ciot) de la sentencia en los Citses ett que según dere
cho deba ejecutarse, ó sobre tu adntision de la ape-, 
¡ación (^ue se tt)terpo;<iere para la sata de Ittdlas deí 
trlbuttul supremo de jtts'it iu.

17. Quedan desde Itte^o aprottados lós formula
rios que acompañan á este decreto patu.las cé'hilaa 
deconiision v túra ¡os iutorrogatoti'fs (pfe jtan de re
gir e¡) [as stimarías de rt-siflettcia , y ett su cóttsecuou- 
cia destle luego se pontlrán ett tiso, sin perjtticio de q¡'e 
¡asaufliettpías deUitramtr hagatt las observaciouée 
quee.stimencoftvpni-'tttcsá ñjare! verdadero, uuice 
y leyal ohjeio ()UO deben tetter los joifdos de t e-id"')- 
cia. Tettdréislo ettteftfliJo , y to Coftntnicareis u (juieu 
corresponda.—El Duque de la Victoria.— En Zara
goza á 20 de Noviembre de 1841.— A dott José 
Alonso.

VíEXA 20 de Novíetnbre.
E) serior cnnda de Flat'.int, embajadí-r de Pr!^n^!!A 

(-prca (te nuestra corte, ha tte^artoá Viena v ha teni- 
(^^^ una conferencia con e! principe de Metternieh, 
qnehn dnra'to (tus t'oias y ntedia. Los rtegr^cios da 
ttspañi, se .tice ser et otjeto do h]]a. Et cunde debo 
prps.':n;u-inmp(t¡atamente8uacredencía!ps a] etnpe*. 
radnr, t Bnnsve] y i\J. d.- Tati^-cheif gateo tn.aana. 
Et c()nttc(!o ?sl!'dctt reeíDptaza áeste úttimo.

CoHDosA 3 de Diciembre.
Enesfaprcvinciase disfruta de l.vm.iyortran-it 

quiüdad, pues d-sde el establecirrtíf'nt. de las cohtm- 
[wisentos partirlos jndici.fies que hapuesto-lsfmog 
Oviedo ccmat.dantefotlit.vr <le la provincia, tanto pa
ra perseguir el contrabando como á tus maii.echorefj,. 
fio hay quicí) perturbe la paz de quu gozan Ion 
pueblos.

Han sido presos por la ..¡(tmru de Aío-t-Üa y 
Prrego que ntauda et ccnaiidatite de naci.)'):r.-'. da 
Mouteínityor don .José 'Úruburu, los iuJrcfi;!: /t uto. 
t.io Lernos veciftude Cabr.t, .losé M'-i'ia de 
(¡f)e lo es de Rut^ y Manuel d^^ A); aal de h a: 
villa, córnplice clpriuteroenf-l robo de tres 
en lusifunediaciones ¡le Lucena según corL-fdon dd 
!''¡sfn(?, el seg(¡ndo ladrotí prófugo del iu?.;ado dH 
Unte procesado porr- bo, desertor de varios c-^rteos 
y íacciqsp, y el [vtcero cómplice et) el robo Je tre^ 
yeguas y deserter de presidio; .tos que han sido en- 
trvg.((tu6á tos juzgados respectivos.

Cou la persecución or^nizada se han aumentado 
¡03 valores delasjentas.

MADRID 6,
El ejército titubado de! Norte, que ocupa Jos 

provincias vasco-navarras, se. halla organizado de Ja 
manera siguiente:

Capitaíf general en gerc, el Exmo. señor mar
ques de Rodih

Cn¡na[idante genera} de artiileriü, el mariscal do 
campo don Joaqtiin Ponte.

J<le¡u-cfe ¡f[ge[)ier(-s,-4^^n JóséCortiufüz.
Intendente militar de tos distrito 10 y 12, áod 

Mat-?o Llatfcs.
Auditor de guerra dél ejército, don José Ramón 

Lopt-z Petegrin.
Subinspector (Í6 medicina, don Fernando Baa- 

tarreche.
Idem (te cirujia, don José Calvo deArnujo.

Idem de farmacia, don Gregorio Miguel Mea- 
divi!.

Cuerpo de E. M. G. del ejército-
Geneúal gv-fe del E. M.G., dcfu A'anaslo Alestm 

con los oñeiaLs : com-Andanvee , dou Juan Alej^muro 
, Cato, d.o(\ José Ma Aa Dumcl.; mayores don Juan Lo -

divi!.



gaJa, Jort Crispin Jiménez SanJova! : y los capitanes 1 Málaga á corto. . . 
don XD))Fr"d"Jart¡ y -Ion Julián Rivetics

Este ejército está dividido en dos cuerpos, el Je 
la dereebü que rttanda el general .Ay^-rvH,y el de ta 
izquierda al-mauJo del generat Alcalá.

Elcnerpf)de ejéfciiodela der.'cha se halta divi
dido eD tres di visitones : d"s de inraute ria y ntsa de ca* 
baüeria ,-que componen jtmtas-e! totsl de 20 batallo- 
Dee, uti9 conrpania de zapadores , 3 batehas V 12 es
cuadrones.

'E'l'Cttern^ Je ejército deda izquierda ,bividid-o en 
Sdiviyíoncs., Tonst.a de 20 batalloues , 4escu3drone3 
yaigu!) deatacanseuto y 8 baterías.

La total fuerza ntin-érica de! ejército'del norte 
ascenil^rá á unos 32^000 howbres;st') contar la divi- 
sio)) de reserva situada en Aliare, Tudek , y Core- 
lla, et)K'pueRt!tde cuatro Tegimientos Je provciniales 
y uuodeiuíaírteria.

, SsVtLLA 7.
En la noche del 27 Jol pasado fueron robadas 

en las-inmedi'j-cionea de la Puebla de Cazalla, por 
dos homlvres armaJvsqá varios ganaderos de Mar- 
ehe')a,euatt-o bestias menores.

id. benef.
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3* 7i8
80

Londres..........................
Paris.................................
Hamburgo......................
Genova.........................  .
Glbraltar á 3 dias v. f. . . par 

á 90 d........................  .
PONDOS PUBLICOS.

Titul.'Jel 5 antig. cup. corr. 
Dhos. nues*. con e! cup. corr. 
Dbos.'en cortas catttiJades. 
Dbosj Je! 4 con e! cup. 'corr. 
Dhas.'''Jí'l 3. ..--... . . 
Vntes'^n' Consolidados...... 
Certif: d íutereg
Dhas: en'c&bt^ts cantidades. 
Cup. ven. htu. l.°de Oct.

Je 1840. ..........................
Dhos. posteriores. . . ,

21

ISá 161i2
52
40

6

19 plata 
!7 plata.

papeL

p § Dom.

plata. 
Domina], 
pf. papel, 

pg papel.

20 pa peL
18 p ape).

Lunes
¡ 
)
!

13.
lOi de la trnmana.

1 de la tarde. 
3^ de Ídem.

9^ de la mañana.
11 3 de Ídem.
5^ de la tard)'.

Precios : 5 rs. en popa y 3 en proa.

El YapoT TRAJ<\NO saldrá pAra8aT^^J^c^^^. 
TÍlta el Lunes 13 del corriente á las 9.^ de la mañana

"T^L paquete de vapor francés EL FENICIO can 
Martin , saldráhoy 12 del corriento á las ó de

! de admitiendo pasageros para Gibraltar , Mál&g^ Carta' 
i gena, Alicante, Valencia, Barcelona, Marsella v Génn* 
Iva__ Lo despachan los señores J. y J. Retortillo n)a
zuela dcl Loi-eto, número'99__ El correo Teeojérá]'^
-correspondencia hasta la una Jeta tarje.

BUQUES 'ENTRADOS

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
I
{ Pailebot espau'd lnE^trcna, donD¡ego'Garcia, de 
¡ Huelva en 2 Jias enlastre.
¡ Vapor paqnete'franoes Phenirien,'ca'pt. Mr. Mar- 
; !Ín,-de i

ORDEN DE LA PLAZA.
Servicio para hoy.—Gefe de d¡a: D. José de Sola, 

contandante de la brigada de artilleria de Milicia 
pJagionaL—Parada: los cuetposde la guarnición con 
]aMitieia.Nnc¡onal.==Capitande bDspital y provi- 
aionesT el provincial de Eeija.

Por disposición d- l juzcado 'le la sstbJelegncton 
Je rentas-de esta capital, se venderán en pública-su
basta en el almacén Je comisos de esta aduana el dia 
13 del actual á la h<<ra de las once de su mañana, 
4 libros en blanco de a f)'tio:44 abanicos devarir.s 
clases: 50 piezas de coco pintado: 26 piezas de muse
lina elefante: 2 dichas de imperial: 43 itiem de tiras 
de mí blanco de algodón; 34 idem de pañuelos de 
cDCe pintado, de tres cuartas: 2 ídem man, y otros 
varios retazos de géneros de algodón.—Cádiz 11 de 
Diciembre de 1841.—AlonsoZapata.

MarséHa-y'Gibraltar en 10 horas en lastre, á 
los señores Retortillo.

Bergantin americano Sw!ssBo7.,cap. J. Blaisdell, 
de! Havre tle Gravia en 24 dias en4astre, á don Cár- . 
los E. A. Uhth«fL ]

varias embarcaciones menores. [
SALIDOS. i

Bergantin ingles Alarm, capt.T. L. Stetvard, 
con sal para Montevideo.

Bcrgamit) Ídem John AA^illiams, cap, Copeland, con 
ídem paraidem.

Bcrgantin ingles Gratia , cap. Mitchel!, con sal 
para Terranova.

eaíaaa Í4a csaa'g^a.

San Donato , Mtartir.
El Jubileo estafen lo Santa Jglesia'CateJral. 

eB8tt!TTAeiONE3 METEOROLOGICAS DE AYER.

El Lergccntin-gnleta A'CUÍLA solo admite pasaje* 
ros para los que tiene buena cotnodidod y se dará un es
merado trato__ Lo despacha don Vicente Alaría déla
Portilla, caüe del Veedor,Dtím.. 53.

Atme.Honts. Term-^m.
'3ar6m-l 

medidas Vieñto. 
inglesa.

A! a. el sol. 
Al meJieJia. 
^1 p. -el sol.

7i 8. 0- 
1¡ 8. 6- 
12 s. 0.

730,13. ENE.
30,13. ¡ NE.
30,1!. ¡ ^Calms.

Clara. 
Idem. 
Cetages.

ATBCCICWK8 -A9TRONÚMICA8 DE HOY- 
'Sale^l ^^blá !aa 7 y 9 minutos de iRmañann-

-yB Bás
El hergantin ingles H'ILLIAAI MUHRAY, cap. 

Dol'ie A 1 en Doyd, y foTt-ado en cobre, se espera bre
vemente en e^te puerto, y admitirá carga á Hete para 
Buenos Ayre^ y Aiontevídeo (i.¡ se presenta en suHeien* 
te cantidad)._ Se despacha plazuela Je las Nieves, nú
mero 122.

NOTA-__Los señores cargadores que gusten po
dran asegurar sus remesas con lascotnliciuuestavora- 
Lles de Londres, con entregar á los wnsignatariGS los 
documentos Je embarque. "

"Seponeá las 4 y 51 minutos áe 1a tard@.

Primera alta 
primera 
Segunda alta 
^gnnda baja

baja

TüARBAS T)B MA?!ANA. 
á tas 2 y 19 min. Je
á tas 8 y 28 min. de
á tas 2 y 37 min. de
á las 8 y 45 Tnin. de

-madrigada, 
mañana, 
tarda, 
noche.

¡ 
g'E suplica á los señores -que han tomado -órden^ para t 
^embarcar -en el bergantin JUAN, cot) destino a la , 
Habana, se sirvan ntanJar su carga á'bordo para cerrar 
el registro , no podiendo ya contratar nías y únieatneut.^ ) 
admitirá pasageros. Se -despiLcha poi' don Miguel A. Gar- . 
cia, calle Nueva, núm. 37- !

Obra origiaal escrita por don Perf'-cto Gandaria/ 
magistrado de la audiencia de Sevilla.

Después de siete años de sustos, de padecimientos, 
de amarguras, de tantas angustias y aHicciones, consiJe- 
TO ahora que hemos hecho tránsito da ta tempestad á la 
bonanza , de la guerra á la pas , de la muerte á la vig],. 

j Cansarh) tanibien de leer muchos papele.s que mas 
¡ exacerban que instruyen., que escrito.s 'cientiheos y 
¡ luz de la Tazón , oigo decir-qne se fastidia uno de ^^er 
i tantas ntenliras^cainmrrias y Je^verg&enzaa. Quiero re- 
' n)edia]- estas desa-zones presentando para 'leer mus ó gm, 
to tas "aventurasde un proscrip^, Asean viages poris 
sociedad''' que me parece han de gustar ya- pin? su argu. 
mentó , ya por su moral y ya por lo que instruyen tut J 

: lecciones prácticas.
Otras ventajas tienen estas lecciones , que instruven 

¡ agradando. Nada se encuentra en esta obra que sea eou- 
i ira ta reiiginn y buenas costumbres.
) La historia <1e un atnigo, dice e! autoT, es laque 

presenta quien te proporeiond las apuntaciones de su vi'- 
da que he coordinado para formar una historia singu
lar. Nada áe lO que en ella se encuentra es labuloso, 
Cuanto se redere es muv cierto.
CAPITULO! ^HISTORIA DE ELEUTERIO Í 

MENDIETA. [

Consta el primer cuaderno de 32
bttena impresión y buen papel; se. susíríheáS rs. en 
Cádiz , nespaeho del Globo , calle de ta \erAnica, nó- 
mero 168. En el de ta Revista , calle del Ca'nino, nnins- 
ro'84 ; Modina, Rosso; San Pernandó , Díaz; Pnerto, 
Valdcrratna^ Jerez, González; Santucar, Gurria.

Se ha principiado la repartición de los números 44 7 
-45 de A'lemauia-

j?.S.á^ y 13S3B&5.
Los números 6 y 7. — Del A LBU M , hasta el mana- 

TO13.—Del YIACE PINTORESCO AL REDÍ*; 
DOR DEL MUNDO, números 45 i4Ü. 3
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f?cc<ír:v^'<TS

Honrbres.^,.........
M "g e TR s....    .............................. '
Ntíins ............................. -
3}3raa9.-..^ . ... ....................... .

gíÍH'

Este queso no conocido todavía et) este país es'"" 
de t-os ma-! delicados v disiing.ddos de Italia : y la acf! 
Jitada TIENDA ITALIANA,habiendo recibiJopo 
el paquete de vapor Fenicio una partida de! mas supe 
rtor, lo despachará á 8 rm. -la libra. *
tainbien queso plato muy fresco, que sevendeaa^tTC 
la libra.

rior, lo despachará á 8 rvn. -la libra. Acaba de reci&'
7. T _ __g St rTB c=

3^44 y^e

2 
o 
o
1

ce^yre45< yes
tCADtZ H BB DIVtBMBRB.

CAMBIOS.
"MaÚTÍ á Jias fecba. - *

á 60 d...................... -
ú corto.

"Baroeionaeu pf á $d. v- 
Y^eneia á corto .
Rilbao acorto . - 
Coruñaacorto. . 
SevílÍA á corto - . 
Santauder acorto 
CiTAoaAaá corto . 
AUcantc á corto .

psr § 1{4 
par 
3^4

p § qutb.

id. quab. papel

par
3^4 5 1

1

H. benef. 
id.queb 
id. quab

DeCáv¿Í2. /bíerío.

EL SOL. 
Domingo 12.

10 Je la mañana. 
12^ de ídem.
3 de la tarde.

! 8^ Je la mañana.
1! j de iJent.

j 14 de la tarde.
Lunes 13.

10^ Je la mañaua.
1 de la tarde.

{ 9} Je la mañana.
[ 1! ^ Je idem.

3i de idem. ] 2j de la tarde.
Precios; en popa 5 rs. y en proa 3 re.

EL BETIS. EL COR-IANO.

Patrón : Vicente González.

Pg Cór'tz. Pe7 Puerco.

Domingo 12.
9 Je la mañana. ¡ 10 de la mañana.
m de ídem. [ !2A de idem.
2 de la tarde. 3¿ de la tarde.

Los dela'propiedadJeD. Bentto Ferrer 
saldrán de esta ciudad el dia 18 del actual para 
con los de Sevilla el 23. Se admite carga y to's 
se de encargos en esta, casa del espresaJo 
He Je la Aduana, frente á la mtsma ; en San r 
y Puerto de Santa María. en las casas de postas, 
rez , posada Je Consolación ; y en SeTÍlla, caite 
oa, número 3). __ -

-^/ENDESEen el Puerto Je Santa Mariano
V so PIANO nuevo, verticat,.aMbado ^^p^¡,c¡. 

Darán razón en la platería de Ruffoni, cal e 
en el mismo Puerto.

Mí

... 7 fnncl*''' 
Esta noche á las siete princtptara sus 

ta compañia tiric.a con la acreditada 
Donizzetti titulada: LUCIA DE LA- L

Editor responsable : M. J- Je
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